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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M.,
19 de febrero de 2014, a las 09H00.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con lo establecido en el segundo inciso del artículo 19 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer alas partes la recepción del proceso N°. 1027-11-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Aleticia Campoverde
Salazar en contra de la sentencia de 11 de abril del 2011, dictada por el Juzgado
Décimo Cuarto Multicompetente del cantón Paltas, dentro del juicio verbal
sumario por daños y perjuicios N°. 009-2010, previo al conocimiento y
resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese -
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Sodel:Zcatóle' te no^códcde ^ *̂ ***»«<> * «»19 de febrero del 20144, . te siS^S^S"^* hP™**^
judicial 1293; Mercy Catalina TJáTctnSn JT^T* S&laZar en la ca^a
Décimo Cuarto Multicompetente deTo,^ ? C&Sllla consti^ional 833; Juez
CC-SG.2014; procuraduría S^erl dd Es^med" *?*> T*"* °ñdo ¿75"Coordmador de la Unidad de Pmv^de^T?f^.Ca?lla constituci°nal 18,
la Judicatura mediante oficio 0758 CCSG 20T Dflpllnario de L°Ja> Consejo deadjunta.- Lo certifico.- ¿>G-2014, conforme consta la documentación
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